
 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

EVIDENCIAS QUE SE ALLEGARÓN PARA  RESOLVER SOBRE LA DENUNCIA, 

REGISTRADA CON EL FOLIO NÚMERO 001/2018, DE FECHA 01 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, INTERPUESTA POR LA C. ELENA ROSALES.  

 

A) Denuncia publicada desde su cuenta personal de Facebook  

 

 

 



 
 

B) Denuncia donde se etiquetó a la cuenta oficial de Facebook de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Colima.  

 

 

 

 



 
 

 

C) Credenciales de Identificación, de la Servidora Pública involucrada y de  

la persona a nombre de quien se emitió el permiso, para estacionarse en 

lugar exclusivo para personas con discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

D) Tarjeton para uso exclusivo de estacionamiento  

 

 

Frente 

 

Reverso 



 
 

 

E) Documentos que se adjuntan para justificar  las inasistencias de las 

integrantes del Comité de Ética, LICDAS. 1.- ANA KAREN DE LA ROSA 

RODRIGUEZ (Vocal) y 2.- DIANA ELIZABETH PÉREZ REBOLLEDO 

(Secretaria Ejecutiva), de la sesión que antecede. 
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E2.- 

 

 


